RES. 109/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0007048, Ent. N° 5698/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con diversas contrataciones directas de compraventa de energía eléctrica a suscribirse con generadores eólicos que a la fecha comercializan su energía en el mercado spot;

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/8/18, la Gerencia de División Asesoría Legal y Notarial eleva a consideración de la Gerencia de Área Asesoría Técnico Jurídico, el proyecto de contrato a suscribirse con distintos generadores, informando que:

1.1) el precio propuesto resulta de estudios técnicos efectuados por las unidades competentes de la Administración y la paramétrica de ajuste es la incluida en otros contratos celebrados con generadores que utilizan la misma fuente primaria, previéndose un ajuste diferencial si los proyectos certifican un componente nacional igual o superior al 30 %,

1.2) respecto al contenido obligacional se tomó como referencia lo estipulado en casos similares, previéndose en las cláusulas sobre plazo, facturación y pago, garantías, fuerza mayor, cesión, rescisión, legislación aplicables y jurisdicción alternativas, resguardar razonablemente a la Administración de los riesgos potenciales, y 

1.3) la contratación directa puede ampararse en la causal de excepción prevista en el artículo 33), literal C), numeral 21) del TOCAF;

 2) que con fecha 20/8/18, la Gerencia Asesoría Técnico Jurídica otorga su conformidad al referido proyecto de contrato;
 3) que por Resolución N° 18-2386 de fecha 13/9/18, el Directorio dispuso:

3.1) aprobar el contrato tipo de compraventa de energía eléctrica a suscribir con generadores eólicos que al día de la fecha comercializan su energía en el mercado spot,

3.2) autorizar que dichas contrataciones se realicen mediante contratación directa, al amparo del artículo 33, literal C), numeral 21) del TOCAF, y

3.3) delegar en el Gerente General la adjudicación de los contratos respectivos;

 4) que por Resolución GG N° 092/018 de fecha 13/11/18, el Gerente General:

4.1) expresa que los generadores han solicitado la modificación de las cláusulas referidas a plazos y rescisión, del modelo de contrato oportunamente aprobado, las que se modifican en este acto, considerando que las mismas no son sustanciales. Respecto al plazo, el texto resguarda adecuadamente a la Administración del riesgo de que el generador incumpla intencionalmente el contrato u otorgue a un evento de caso fortuito o fuerza mayor, características extraordinarias que tornen inevitable la rescisión del contrato, para evitar continuar con su cumplimiento. En cuanto a la cláusula de rescisión, la obligación de adquisición de la Central Asociada y el precio a pagar por ella son consecuencia de un incumplimiento de UTE, cuya incidencia se relativiza en tanto el incumplimiento en cuestión está limitado a la obligación de pago de cuatro facturas sin haber recurrido al procedimiento de controversias para el caso de discrepancias, y 

4.2) atento a lo dispuesto por Resolución N° 18 – 2386 de fecha 13/9/18 y al amparo del artículo 33, literal C), numeral 21) del TOCAF, dispone - ad referéndum de la intervención de legalidad que compete a este Tribunal - la adjudicación de contratos de compraventa de energía, por un precio de energía eléctrica de U$S 45 por megavatio- hora  y un plazo de suministro de veinte años, de acuerdo con el siguiente detalle:

a) a Togely Company SA (Parque Libertad) un total de U$S 25:921.804 (IVA incluido,

b) a Engraw Export & Import SA un total de U$S 12:119.285 (IVA incluido), 
c) a Rafisa un total de U$S 30:298.212 (IVA incluido),

d) a Togely Company SA (Parque Rosario) un total de U$S 30:298.212 (IVA incluido),

e) a Iweryl SA un total de 12:119.285 (IVA incluido), 
f) a Togely Company SA (Parque María Luz) un total de U$S 32:823.063 (IVA incluido), 
g) a Fiduciaria Posadas & Vecino SA un total de U$S 33:664.680 (IVA incluido), 
h) a Ikerol Company SA un total de U$S 33:664.680 (IVA incluido), 
i) a Togely Company SA (Parque Villa Rodríguez) un total de U$S 33:664.680 (IVA incluido).

El monto total de la contratación asciende a U$S 200:470.410 más IVA, estableciéndose que el monto total adjudicado corresponde a una estimación realizada en función de la potencia y el plazo de suministro indicado en la propuesta, por consiguiente en caso de no ser utilizado en su totalidad, éste quedará en poder de la Administración;

5) que con fecha 13/11/18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal – Gerencia Económico Contable informa que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas por Decreto 017/18 de fecha 19/1/18, para el presupuesto 2018, adecuados a precios enero-junio de 2018, corresponde expresar que el Objeto 148000 no presenta disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer en el Ejercicio 2018 e incorporar en el Ejercicio 2019 y siguientes, el importe de U$S 200:470.410 (neto de impuestos). Sin perjuicio, se informa que dicho Objeto 148000 es una partida no limitativa, de acuerdo a las normas de ejecución presupuestal del referido decreto;
6) que remitidas las actuaciones a este Tribunal, se dispuso su devolución para mejor proveer a efectos de que la Administración se sirviera informar, entre otros extremos, si el texto de los contratos con las modificaciones de las cláusulas referidas al plazo y la rescisión – reseñadas en Resolución GG 091/018 – fue aprobado por acto administrativo dictado por el Directorio o por el Gerente General, y en este último caso si se dictó un acto administrativo delegándole atribuciones para modificar el texto oportunamente aprobado por el Directorio;

7) que en la oportunidad se remiten la totalidad de las actuaciones, de las que surge que por Nota de fecha 4/12/18, el Gerente General informa al Presidente del Directorio que:

a) dado que las modificaciones relativas a las cláusulas de plazo y rescisión no se consideraron sustanciales, no se entendió que fuera necesaria la ratificación de las mismas por parte del Directorio, motivo por el cual se eleva en esta instancia,

b) se agrega mail recibido por parte de los Generadores con respecto a lo solicitado en este punto,

c) se informe al Tribunal que no fue suscrito ningún contrato con los Generadores, dado que se estaba a la espera de la intervención preventiva de legalidad por parte del mismo;
8) por Resolución N° 18-3297 de fecha 6/12/18, el Directorio hace suyo lo informado por el Gerente General y dispone ratificar las modificaciones incorporadas por el mismo al contrato tipo aprobado por Resolución N° 18-2386 de fecha 13/9/18, el que tendrá el texto que se adjunta a la presente Resolución, oficiando al Tribunal de Cuentas en dichos términos;
CONSIDERANDO: 1) que el numeral 21) del literal C) del artículo 33 del TOCAF, permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, para la compraventa por parte de UTE, de la energía generada por otros agentes en el territorio nacional, de conformidad con la reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo (Decreto Nº 367/010);

 2) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción invocada, al tratarse de compraventa de energía eléctrica generada por los generadores eólicos referenciados;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3)  Devolver las actuaciones.
aa 
